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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, y Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
 

Energía. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Humberto Dávila Esquivel. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

N.A. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

05 de febrero de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

05 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS.  
Actualizar la ley, sustituyendo la denominación de “Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal” por el de “Secretaría de 
Energía”. 

 
 
 
 
 
 

 

No. Expediente: 1291-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en concordancia con los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y 28 
cuarto párrafo, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 
 
 
 
ARTICULO 5o.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal dictará, conforme a la política nacional de 
energéticos, las disposiciones relativas al servicio público de 
energía eléctrica, que deberán ser cumplidas y observadas por la 
Comisión Federal de Electricidad y por todas las personas físicas 
o morales que concurran al proceso productivo. 
 
 
ARTICULO 6o.- Para los efectos del artículo anterior, la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal autorizará, 
en su caso, los programas que someta a su consideración la 
Comisión Federal de Electricidad, en relación con los actos 
previstos en el Artículo 4o. Todos los aspectos técnicos 
relacionados con la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica serán responsabilidad exclusiva de la Comisión 
Federal de Electricidad. 
 
 
ARTICULO 9o.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por 
objeto: 
I.- … 
 

PRIMERO. Se reforman los artículos 5, 6, fracción II, del 9, 
fracción III del 12, incisos e) y g) del artículo 13, artículos 20, 28, 
36, 36 Bis, 37, 39, 40 y el tercero transitorio de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. La Secretaría de Energía, conforme a la política 
nacional de energéticos, las disposiciones relativas al servicio 
público de energía eléctrica, que deberán ser cumplidas y 
observadas por la Comisión Federal de Electricidad y por todas las 
personas físicas o morales que concurran al proceso productivo.  

 

Artículo 6o. Para los efectos del artículo anterior, la Secretaría de 
Energía autorizará, en su caso, los programas que someta a su 
consideración la Comisión Federal de Electricidad, en relación con 
los actos previstos en el Artículo 4o. Todos los aspectos técnicos 
relacionados con la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica serán responsabilidad exclusiva de la Comisión 
Federal de Electricidad.  

 

Artículo 9o. La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: 

(…)  
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II.- Proponer a la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal los programas a que se refiere el Artículo 6o.; 
III.- a IX.- … 
 
ARTICULO 12.- La Junta de Gobierno deberá: 
I.- a II.- … 
 
 
III.- Aprobar, en su caso, los programas que deberán someterse a 
la autorización de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, en los términos del Artículo 6o.; 
 
IV.- a XII.- … 
 
ARTICULO 13.- El patrimonio de la Comisión Federal de 
Electricidad se integra con: 
 
I.- a VII.- … 
a).- a d).- … 
 
e) Una vez aceptado por el usuario el presupuesto respectivo, en 
los casos que requieran la formulación del mismo, se celebrará el 
convenio correspondiente, de acuerdo con el modelo que apruebe 
la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal y en el 
que se precisarán el servicio que deba proporcionarse, el plazo 
para la ejecución de los trabajos necesarios, el monto de la 
aportación y la forma de pago de ésta. 
 
f).- … 
 
 

II. Proponer a la Secretaría de Energía los programas a que se 
refiere el artículo 6o.; 
(…)  

Artículo 12. La Junta de Gobierno deberá  

(…)  

III. Aprobar, en su caso, los programas que deberán someterse a la 
autorización de la Secretaría de Energía, en los términos del 
artículo 6o.; 
 
 
 
Artículo 13. El patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad 
se integra con  

(…)  

 
e) Una vez aceptado por el usuario el presupuesto respectivo, en los 
casos que requieran la formulación del mismo, se celebrará el 
convenio correspondiente, de acuerdo con el modelo que apruebe la 
Secretaría de Energía y en el que se precisarán el servicio que 
deba proporcionarse, el plazo para la ejecución de los trabajos 
necesarios, el monto de la aportación y la forma de pago de ésta.  
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g) Las cuotas que correspondan a las aportaciones se aprobarán 
por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal y 
podrán ser revisadas previa solicitud de la Comisión Federal de 
Electricidad, de los gobiernos de los Estados y de los 
ayuntamientos respectivos. 
 
h).- … 
 
ARTICULO 20.- Las obras e instalaciones eléctricas necesarias 
para la prestación del servicio público de energía eléctrica, se 
sujetarán a las especificaciones que expida la Comisión Federal 
de Electricidad y que apruebe la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, y a la inspección periódica de dicha 
Dependencia. 
 
 
ARTÍCULO 28.- Corresponde al solicitante del servicio… 
 
Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en alta 
tensión, y de suministros en lugares de concentración pública, se 
requerirá que una unidad de verificación aprobada por la 
Secretaria de Energía, Minas e Industria Paraestatal, certifique, 
en los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalación 
en cuestión cumple con las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables a dichas instalaciones. La Comisión Federal de 
Electricidad sólo suministrará energía eléctrica previa la 
comprobación de que las instalaciones a que se refiere este 
párrafo han sido certificadas en los términos establecidos en este 
artículo. 
 
 

g) Las cuotas que correspondan a las aportaciones se aprobarán por 
la Secretaría de Energía y podrán ser revisadas previa solicitud de 
la Comisión Federal de Electricidad, de los gobiernos de los 
Estados y de los ayuntamientos respectivos. 

 
 
 
Artículo 20. Las obras e instalaciones eléctricas necesarias para la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, se sujetarán a 
las especificaciones que expida la Comisión Federal de Electricidad 
y que apruebe la Secretaría de Energía, y a la inspección 
periódica de dicha dependencia.  

 

Artículo 28. (…)  

Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en alta 
tensión, y de suministros en lugares de concentración pública, se 
requerirá que una unidad de verificación aprobada por la 
Secretaría de Energía, certifique, en los formatos que para tal 
efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumple las normas 
oficiales mexicanas aplicables a dichas instalaciones. La Comisión 
Federal de Electricidad sólo suministrará energía eléctrica previa la 
comprobación de que las instalaciones a que se refiere este párrafo 
han sido certificadas en los términos establecidos en este artículo.  
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ARTICULO 36.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, considerando los criterios y lineamientos de la 
política energética nacional y oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, 
de cogeneración, de producción independiente, de pequeña 
producción o de importación o exportación de energía eléctrica, 
según se trate, en las condiciones señaladas para cada caso: 
 
I.- De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la 
satisfacción de necesidades propias de personas físicas o morales, 
siempre que no resulte inconveniente para el país a juicio de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. Para el 
otorgamiento del permiso se estará a lo siguiente: 
 
II.- a III.- … 
a).- … 
 
 
b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la 
planeación y programas respectivos de la Comisión Federal de 
Electricidad o sean equivalentes. La Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal, conforme a lo previsto en la fracción III 
del artículo 3o., podrá otorgar permiso respecto de proyectos no 
incluidos en dicha planeación y programas, cuando la producción 
de energía eléctrica de tales proyectos haya sido comprometida 
para su exportación; y 
 
c).- … 
IV.- a V.- … 

 

Artículo 36. La Secretaría de Energía, considerando los criterios 
y lineamientos de la política energética nacional y oyendo la 
opinión de la Comisión Federal de Electricidad, otorgará permisos 
de autoabastecimiento, de cogeneración, de producción 
independiente, de pequeña producción o de importación o 
exportación de energía eléctrica, según se trate, en las condiciones 
señaladas para cada caso:  

I. De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la 
satisfacción de necesidades propias de personas físicas o morales, 
siempre que no resulte inconveniente para el país a juicio de la 
Secretaría de Energía. Para el otorgamiento del permiso se estará 
a lo siguiente:  
 
II.  
III.  
(…)  

b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la 
planeación y programas respectivos de la Comisión Federal de 
Electricidad o sean equivalentes. La Secretaría de Energía, 
conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 3o., podrá 
otorgar permiso respecto de proyectos no incluidos en dicha 
planeación y programas, cuando la producción de energía eléctrica 
de tales proyectos haya sido comprometida para su exportación; y  
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En el otorgamiento de los permisos a que se refiere este artículo, 
deberá observarse lo siguiente: 
 
1).- a 2).- … 
 
3) La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad, podrá 
otorgar permiso para cada una de las actividades o para ejercer 
varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las 
condiciones pertinentes de acuerdo con lo previsto en esta Ley, su 
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, cuidando en todo 
caso el interés general y la seguridad, eficiencia y estabilidad del 
servicio público; 
4).- … 
 
5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, 
a juicio de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, el incumplimiento de las disposiciones de esta Ley, o 
de los términos y condiciones establecidos en los permisos 
respectivos. 
 
ARTICULO 36-BlS.- Para la prestación del servicio público de 
energía eléctrica deberá aprovecharse tanto en el corto como en el
largo plazo, la producción de energía eléctrica que resulte de 
menor costo para la Comisión Federal de Electricidad y que 
ofrezca, además, óptima estabilidad, calidad y seguridad del 
servicio público, a cuyo efecto se observará lo siguiente: 
 
I.- Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Nacional 

 

En el otorgamiento de los permisos a que se refiere este artículo, 
deberá observarse lo siguiente:  

(…)  

3) La Secretaría de Energía, oyendo la opinión de la Comisión 
Federal de Electricidad, podrá otorgar permiso para cada una de las 
actividades o para ejercer varias, autorizar la transferencia de los 
permisos e imponer las condiciones pertinentes de acuerdo con lo 
previsto en esta ley, su reglamento y las normas oficiales 
mexicanas, cuidando en todo caso el interés general y la seguridad, 
eficiencia y estabilidad del servicio público;  

(…)  

5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a 
juicio de la Secretaría de Energía, el incumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, o de los términos y condiciones 
establecidos en los permisos respectivos. 
 
 
Artículo 36 Bis. Para la prestación del servicio público de energía 
eléctrica deberá aprovecharse tanto en el corto como en el largo 
plazo, la producción de energía eléctrica que resulte de menor costo 
para la Comisión Federal de Electricidad y que ofrezca, además, 
óptima estabilidad, calidad y seguridad del servicio público, a cuyo 
efecto se observará lo siguiente:  
 
I. Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Nacional 
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elaborada por la Comisión Federal de Electricidad, la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal determinará las 
necesidades de crecimiento o de substitución de la capacidad de 
generación del sistema; 
 
II.- Cuando dicha planeación requiera la construcción de nuevas 
instalaciones de generación de energía eléctrica, la Comisión 
Federal de Electricidad informará de las características de los 
proyectos a la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal. Con base en criterios comparativos de costos, dicha 
Dependencia determinará si la instalación será ejecutada por la 
Comisión Federal de Electricidad o si se debe convocar a 
particulares para suministrar la energía eléctrica necesaria; 
 
III.- a IV.- … 
 
V.-  Las obras, instalaciones y demás componentes serán 
objeto de Normas Oficiales Mexicanas o autorizadas previamente 
por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
 
 
ARTICULO 37.- Una vez presentadas las solicitudes de permiso 
de autoabastecimiento, de cogeneración, de producción 
independiente, de pequeña producción, de exportación o de 
importación, a que se refiere el artículo 36, y con la intervención 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial en el ámbito de 
sus atribuciones, la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal resolverá sobre las mismas en los términos que al 
efecto señale esta Ley. 
 
Los titulares de dichos permisos quedan obligados, en su caso, a: 

elaborada por la Comisión Federal de Electricidad, la Secretaría de 
Energía determinará las necesidades de crecimiento o de 
substitución de la capacidad de generación del sistema;  
 
 
II. Cuando dicha planeación requiera la construcción de nuevas 
instalaciones de generación de energía eléctrica, la Comisión 
Federal de Electricidad informará de las características de los 
proyectos a la Secretaría de Energía. Con base en criterios 
comparativos de costos, dicha Dependencia determinará si la 
instalación será ejecutada por la Comisión Federal de Electricidad o 
si se debe convocar a particulares para suministrar la energía 
eléctrica necesaria;  
 
 
 
V. Las obras, instalaciones y demás componentes serán objeto de 
Normas Oficiales Mexicanas o autorizadas previamente por la 
Secretaría de Energía. 
 
 
Artículo 37. Una vez presentadas las solicitudes de permiso de 
autoabastecimiento, de cogeneración, de producción independiente, 
de pequeña producción, de exportación o de importación, a que se 
refiere el artículo 36, y con la intervención de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial en el ámbito de sus atribuciones, la 
Secretaría de Energía resolverá sobre las mismas en los términos 
que al efecto señale esta ley.  
 
 
Los titulares de dichos permisos quedan obligados, en su caso, a  



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

9 
 

a).- … 
 
b) Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que expida la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, relativas a 
las obras e instalaciones objeto de los permisos a que se refiere el 
artículo 36; y 
c).- … 
 
ARTICULO 39.- Salvo lo dispuesto en el inciso c) de la fracción 
IV del artículo 36, no se requerirá de permiso para el 
autoabastecimiento de energía eléctrica que no exceda de 0.5 
MW. Tampoco se requerirá de permiso para el funcionamiento de 
plantas generadoras, cualquiera que sea su capacidad, cuando 
sean destinadas exclusivamente al uso propio en emergencias 
derivadas de interrupciones en el servicio público de energía 
eléctrica; dichas plantas se sujetarán a las Normas Oficiales 
Mexicanas que establezca la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, escuchando a la Comisión Federal de 
Electricidad. 
 
ARTÍCULO 40.- Se sancionará administrativamente… 
 
I.- a VII.- … 
… 
 
 
La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal adoptará 
las medidas conducentes para propiciar la regularización de los 
servicios de energía eléctrica, en favor de las personas de escasos 
recursos que hubieren incurrido en las infracciones a que se 
refieren las fracciones I a III de este artículo, siempre que 

(…)  
 
b) Cumplir las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría 
de Energía, relativas a las obras e instalaciones objeto de los 
permisos a que se refiere el artículo 36; y 
 
 
 
Artículo 39. Salvo lo dispuesto en el inciso c) de la fracción IV del 
artículo 36, no se requerirá de permiso para el autoabastecimiento 
de energía eléctrica que no exceda de 0.5 MW. Tampoco se 
requerirá de permiso para el funcionamiento de plantas 
generadoras, cualquiera que sea su capacidad, cuando sean 
destinadas exclusivamente al uso propio en emergencias derivadas 
de interrupciones en el servicio público de energía eléctrica; dichas 
plantas se sujetarán a las normas oficiales mexicanas que establezca 
la Secretaría de Energía, escuchando a la Comisión Federal de 
Electricidad.  
 

Artículo 40.  

(…)  

(…)  

La Secretaría de Energía adoptará las medidas conducentes para 
propiciar la regularización de los servicios de energía eléctrica, en 
favor de las personas de escasos recursos que hubieren incurrido en 
las infracciones a que se refieren las fracciones I a III de este 
artículo, siempre que acrediten la titularidad o el trámite, ante 
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acrediten la titularidad o el trámite, ante autoridad competente, de 
la tenencia legal de los inmuebles respectivos, sujetándose las 
condiciones del suministro del servicio, en forma transitoria y por 
el lapso que se determine, a las modalidades que el caso requiera. 

autoridad competente, de la tenencia legal de los inmuebles 
respectivos, sujetándose las condiciones del suministro del servicio, 
en forma transitoria y por el lapso que se determine, a las 
modalidades que el caso requiera.  

Transitorios 
 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1992. 

 
PRIMERO A TERCERO.- … 
 
TERCERO.- Para una mayor atención y eficiente despacho de 
los asuntos de la competencia de la Secretaría de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal en materia de regulación de energía, el 
Ejecutivo Federal dispondrá la constitución de una Comisión 
Reguladora, como órgano desconcentrado de la citada 
Dependencia, con facultades específicas para resolver las diversas 
cuestiones que origine la aplicación de esta Ley o la de otros 
ordenamientos relacionados con los aspectos energéticos de todo 
el territorio nacional. Al crearse dicho órgano se establecerán, con 
arreglo a esta disposición, su estructura, organización y funciones, 
así como la participación de otras dependencias involucradas, 
para el adecuado cumplimiento de sus fines. 
 

Transitorios 

 

 

(…)  

Tercero. Para una mayor atención y eficiente despacho de los 
asuntos de la competencia de la Secretaría de Energía en materia 
de regulación de energía, el Ejecutivo Federal dispondrá la 
constitución de una Comisión Reguladora, como órgano 
desconcentrado de la citada Dependencia, con facultades 
específicas para resolver las diversas cuestiones que origine la 
aplicación de esta Ley o la de otros ordenamientos relacionados con 
los aspectos energéticos de todo el territorio nacional. Al crearse 
dicho órgano se establecerán, con arreglo a esta disposición, su 
estructura, organización y funciones, así como la participación de 
otras dependencias involucradas, para el adecuado cumplimiento de 
sus fines.       

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear 

 
 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 
16, 18, 23, 26, 29, 34, 36, 40, 43, 48, 50, 52 y III y V transitorios de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
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Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I.- Combustible nuclear: el material constituido por uranio 
natural, enriquecido, o uranio empobrecido hasta el grado que fije 
la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, o el 
material fisionable especial, que se emplea en cualquier reactor 
nuclear; 
 
II.- y IV.- … 
 
V.- Material básico: 
 
a).- d).- …  
 
e) Cualquier otro material que contenga uno o más de los 
elementos citados en la concentración que determine la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, y 
 
f).-… 
 
… 
 
VI.- Material fisionable especial: 
 
a).- al d).- … 
  
e) Los demás materiales fisionables que determine la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 
 

Nuclear, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por  

I. Combustible nuclear: el material constituido por uranio natural, 
enriquecido, o uranio empobrecido hasta el grado que fije la 
Secretaría de Energía, o el material fisionable especial, que se 
emplea en cualquier reactor nuclear;  
 

II. (…) a IV. (…)  

V. Material básico:  

a) (…) a d) (…)  

e) Cualquier otro material que contenga uno o más de los elementos 
citados en la concentración que determine la Secretaría de 
Energía; y  

 

…  

VI. Material fisionable especial:  

a) a d)  

e) Los demás materiales fisionables que determine la Secretaría de 
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VII.- y VIII.-… 
 
 
  
IX.- Mineral radiactivo: el que contenga uranio, torio o 
combinaciones de ambos en una concentración igual o superior a 
300 partes por millón, y los demás minerales susceptibles de ser 
utilizados para la fabricación de combustibles nucleares que 
determine expresamente la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal. 
 
… 
 
X.-… 
 
… 
 
 
Artículo 4o.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal aplicará la presente Ley en el ámbito de su 
competencia.  
 
 
Artículo 5o.- Los minerales radiactivos, en los términos del 
Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, son propiedad de la Nación; y su exploración, 
explotación y beneficio no podrá ser materia de concesión o 
contrato. 
 

Energía, Minas e Industria Paraestatal.  

VII. (…)  

VIII. (…)  

IX. Mineral radiactivo: el que contenga uranio, torio o 
combinaciones de ambos en una concentración igual o superior a 
300 partes por millón, y los demás minerales susceptibles de ser 
utilizados para la fabricación de combustibles nucleares que 
determine expresamente la Secretaría de Energía. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. La Secretaría de Energía aplicará la presente ley en 
el ámbito de su competencia.  

 

Artículo 5o. (…)  
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Para la exploración, explotación y beneficio de los minerales 
radiactivos definidos en la fracción IX del artículo 3o. de esta 
Ley, la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal
otorgará las asignaciones correspondientes a los órganos públicos 
previstos en los artículos 9o. y 10 de la presente Ley. Estas 
asignaciones incluirán también los minerales no radiactivos 
asociados.  
 
 
Artículo 6o.- Toda persona que tenga conocimiento sobre la 
existencia de yacimientos de minerales radiactivos, deberá dar 
aviso de inmediato a la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal.  
 
 
Artículo 7o.- Los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
que descubran minerales radiactivos en los lotes respectivos, 
deberán dar aviso por escrito a la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, dentro de los diez días siguientes al 
descubrimiento para que esta dependencia: 
 
I.- al III.- … 
 
Si por la alta concentración de mineral radiactivo la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal determina que procede la 
cancelación de la concesión o asignación, ésta se hará en los 
términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en Materia Minera, y 
 
IV.- … 
 

Para la exploración, explotación y beneficio de los minerales 
radiactivos definidos en la fracción IX del artículo 3o. de esta ley, 
la Secretaría de Energía otorgará las asignaciones 
correspondientes a los órganos públicos previstos en los artículos 
9o. y 10 de la presente ley. Estas asignaciones incluirán también los 
minerales no radiactivos asociados.  

 

Artículo 6o. Toda persona que tenga conocimiento sobre la 
existencia de yacimientos de minerales radiactivos, deberá dar 
aviso de inmediato a la Secretaría de Energía.  

 

Artículo 7o. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras 
que descubran minerales radiactivos en los lotes respectivos, 
deberán dar aviso por escrito a la Secretaría de Energía, dentro de 
los diez días siguientes al descubrimiento para que esta 
dependencia:  

I. (…) a III. (…)  

Si por la alta concentración de mineral radiactivo la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal determina que procede la 
cancelación de la concesión o asignación, ésta se hará en los 
términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Minera; y  

(…) 
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Artículo 9o.- La exploración de minerales radiactivos estará a 
cargo exclusivo y directo del organismo público federal 
descentralizado denominado Consejo de Recursos Minerales, 
tanto en terrenos libres como no libres. Esta actividad se ajustará 
al programa y condiciones técnicas que determine la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, la cual asignará al 
Organismo mencionado los lotes que se requieran, para la 
prospección y exploración de dichos minerales.  
 
 
Artículo 10.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal podrá otorgar asignaciones únicamente al organismo 
público federal descentralizado denominado Comisión de 
Fomento Minero para la explotación de minerales radiactivos, de 
conformidad con las políticas que para el logro de los objetivos o 
prioridades de la planeación nacional y sectorial del desarrollo se 
establezcan. Igualmente, se podrá otorgar, sólo al Organismo 
mencionado autorizaciones para la instalación y funcionamiento 
de plantas de beneficio que aprovechen las sustancias minerales a 
que alude este prcepto. 
 
… 
 
 
Artículo 12.- Las actividades a que se refiere el Artículo anterior 
con excepción de la fracción IX, se llevarán a cabo en los 
términos de los lineamientos y programas que apruebe el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, en congruencia con las políticas 
que para el logro de los objetivos y prioridades de la planeación 
nacional del desarrollo se establezcan.  

Artículo 9o. La exploración de minerales radiactivos estará a cargo 
exclusivo y directo del organismo público federal descentralizado 
denominado Consejo de Recursos Minerales, tanto en terrenos 
libres como no libres. Esta actividad se ajustará al programa y 
condiciones técnicas que determine la Secretaría de Energía, la 
cual asignará al Organismo mencionado los lotes que se requieran, 
para la prospección y exploración de dichos minerales.  

 

Artículo 10. La Secretaría de Energía podrá otorgar asignaciones 
únicamente al organismo público federal descentralizado 
denominado Comisión de Fomento Minero para la explotación de 
minerales radiactivos, de conformidad con las políticas que para el 
logro de los objetivos o prioridades de la planeación nacional y 
sectorial del desarrollo se establezcan. Igualmente, se podrá 
otorgar, sólo al Organismo mencionado autorizaciones para la 
instalación y funcionamiento de plantas de beneficio que 
aprovechen las sustancias minerales a que alude este precepto.  

(…)  

 

Artículo 12. Las actividades a que se refiere el Artículo anterior 
con excepción de la fracción IX, se llevarán a cabo en los términos 
de los lineamientos y programas que apruebe el Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Energía, en congruencia con las 
políticas que para el logro de los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional del desarrollo se establezcan.  
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Artículo 13.- Las actividades nacionales de investigación y 
desarrollo tecnológico en materia nuclear se orientarán a lograr la 
autodeterminación científica y técnica, así como el óptimo 
aprovechamiento de las aplicaciones de los materiales y 
combustibles nucleares y de los materiales radiactivos, con objeto 
de fortalecer el avance económico y social de la Nación. 
 
El empleo de reactores nucleares se sujetará a las normas que para 
tal efecto expida la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal y a la vigilancia de la misma.  
 
Artículo 16.- La producción, el uso y la aplicación de 
radioisótopos, así como la fabricación de los componentes del 
sistema nuclear de suministro de vapor, con excepción del 
combustible nuclear, son actividades prioritarias para el desarrollo 
económico nacional en los términos del párrafo quinto del 
Artículo 25 Constitucional. 
 
Las actividades mencionadas podrán llevarse a cabo por el sector 
público, por sí o con los sectores social y privado, previa 
autorización de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal. Tratándose de la producción de radioisótopos, 
mediante la utilización de reactores nucleares, sólo se llevará a 
cabo por el Sector Público, las Universidades, los Institutos y los 
Centros de Investigación autorizados conforme a esta Ley. 
 
Las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a partir 
del uso de combustible nuclear, se expedirán por el titular de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal conforme a 
lo previsto en las disposiciones reglamentarias, y se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 13. (…)  
 
 
 
 
 

El empleo de reactores nucleares se sujetará a las normas que para 
tal efecto expida la Secretaría de Energía y a la vigilancia de la 
misma.  

Artículo 16. La producción, el uso y la aplicación de radioisótopos, 
así como la fabricación de los componentes del sistema nuclear de 
suministro de vapor, con excepción del combustible nuclear, son 
actividades prioritarias para el desarrollo económico nacional en los 
términos del párrafo quinto del artículo 25 constitucional. Las 
actividades mencionadas podrán llevarse a cabo por el sector 
público, por sí o con los sectores social y privado, previa 
autorización de la Secretaría de Energía. Tratándose de la 
producción de radioisótopos, mediante la utilización de reactores 
nucleares, sólo se llevará a cabo por el Sector Público, las 
Universidades, los Institutos y los Centros de Investigación 
autorizados conforme a esta ley.  

 

Las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a partir del 
uso de combustible nuclear, se expedirán por el titular de la 
Secretaría de Energía conforme a lo previsto en las disposiciones 
reglamentarias, y se publicarán en el Diario Oficial de la 
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… 
 
 
Artículo 18.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal: 
 
I.- al IX.- …  
 
Artículo 23.- Cualquier persona que tenga conocimiento de un 
incidente que involucre materiales o combustibles nucleares, 
materiales radiactivos o equipo que los contenga, o de 
condiciones que a su juicio puedan ocasionarlo, deberá dar aviso 
de inmediato a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal. Las personas físicas o morales autorizadas para 
realizar alguna de las actividades reguladas por la presente Ley, 
deberán efectuar la comunicación inmediata por cualquier medio, 
tan pronto como sean de su conocimiento los hechos a que se 
refiere este Artículo, debiendo formalizarla mediante escrito que 
presentarán a la citada Comisión a más tardar dentro de las 24 
horas siguientes. En estos casos, la Comisión referida podrá 
ordenar o efectuar el retiro de los equipos, utensilios o materiales 
que impliquen algún riesgo, para su depósito en lugares que 
reúnan las condiciones de seguridad.  
 
 
Artículo 26.- El emplazamiento, diseño, construcción, operación, 
modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y 

Federación.  

(…)  

 

Artículo 18. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de 
Energía:  

 

Artículo 23. Cualquier persona que tenga conocimiento de un 
incidente que involucre materiales o combustibles nucleares, 
materiales radiactivos o equipo que los contenga, o de condiciones 
que a su juicio puedan ocasionarlo, deberá dar aviso de inmediato a 
la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la 
Secretaría de Energía. Las personas físicas o morales autorizadas 
para realizar alguna de las actividades reguladas por la presente 
Ley, deberán efectuar la comunicación inmediata por cualquier 
medio, tan pronto como sean de su conocimiento los hechos a que 
se refiere este Artículo, debiendo formalizarla mediante escrito que 
presentarán a la citada Comisión a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes. En estos casos, la Comisión referida podrá ordenar o 
efectuar el retiro de los equipos, utensilios o materiales que 
impliquen algún riesgo, para su depósito en lugares que reúnan las 
condiciones de seguridad.  

 

Artículo 26. El emplazamiento, diseño, construcción, operación, 
modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y 
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desmantelamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas, 
requiere de la autorización de la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal. 
 
… 
 
 
Artículo 29.- La adquisición, importación, exportación, posesión, 
uso, transferencia, transporte, almacenamiento y destino o 
disposición final de material radiactivo y dispositivos generadores 
de radiación ionizante, sólo podrán llevarse a cabo con 
autorización que expedirá la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con independencia de otras 
autorizaciones. Los materiales radiactivo y dispositivos aludidos 
utilizados con fines médicos requerirán la autorización previa de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia.  
 
 
Artículo 34.- En los casos de peligro o riesgo inminente para el 
personal de una instalación nuclear o radiactiva, o para la 
sociedad en general, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias ordenará y ejecutará según el caso, la retención, 
aseguramiento o depósito de las fuentes de radiación ionizante o 
equipo que las contenga, así como de cualquier bien contaminado, 
en los términos del reglamento respectivo. 
 
… 
 
El titular de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal igualmente podrá ordenar a la Comisión Nacional de 

desmantelamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas, 
requiere de la autorización de la Secretaría de Energía.  

 

 

Artículo 29. La adquisición, importación, exportación, posesión, 
uso, transferencia, transporte, almacenamiento y destino o 
disposición final de material radiactivo y dispositivos generadores 
de radiación ionizante, sólo podrán llevarse a cabo con autorización 
que expedirá la Secretaría de Energía, por conducto de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
independencia de otras autorizaciones. Los materiales radiactivos y 
dispositivos aludidos utilizados con fines médicos requerirán la 
autorización previa de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.  

 

Artículo 34. (…)  

 

 

 

(…)  

El titular de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal igualmente podrá ordenar a la Comisión Nacional de 
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Seguridad Nuclear y Salvaguardias la ocupación temporal de 
instalaciones nucleares o radiactivas, la que deberá observar en 
todo tiempo las disposiciones que el Ejecutivo Federal expida al 
respecto. 
 
… 
 
Artículo 36.- Las suspensiones y cancelaciones de autorizaciones 
otorgadas, así como las multas y las medidas de seguridad serán 
impuestas por la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, a través de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias con base en el resultado de las 
inspecciones, auditorías, verificaciones o reconocimientos que se 
efectúen y tomando en cuenta las pruebas y alegatos de los 
interesados. En todo caso las resoluciones que se emitan en esta 
materia deberán estar motivadas y fundadas en las disposiciones 
de esta Ley y sus reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 40.- Las resoluciones que se dicten con fundamento en 
esta Ley o en las demás disposiciones derivadas de la misma, 
podrán ser recurridas dentro del término de 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. El recurso será dirigido y 
presentado por escrito al Titular de la Secretaría de Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, en el cual deberán ofrecerse las 
pruebas que se relacionen con el acto administrativo impugnado. 
Desahogadas las pruebas y agotadas las diligencias ordenadas, 
dentro de los siguientes 30 días hábiles, se dictará la resolución 
que corresponda. 
 
… 
 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias la ocupación temporal de 
instalaciones nucleares o radiactivas, la que deberá observar en 
todo tiempo las disposiciones que el Ejecutivo federal expida al 
respecto.  

 

Artículo 36. Las suspensiones y cancelaciones de autorizaciones 
otorgadas, así como las multas y las medidas de seguridad serán 
impuestas por la Secretaría de Energía, a través de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias con base en el 
resultado de las inspecciones, auditorías, verificaciones o 
reconocimientos que se efectúen y tomando en cuenta las pruebas y 
alegatos de los interesados. En todo caso las resoluciones que se 
emitan en esta materia deberán estar motivadas y fundadas en las 
disposiciones de esta ley y sus reglamentos, y demás ordenamientos 
aplicables.  

Artículo 40. Las resoluciones que se dicten con fundamento en esta 
ley o en las demás disposiciones derivadas de la misma, podrán ser 
recurridas dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación. El recurso será dirigido y presentado por 
escrito al Titular de la Secretaría de Energía, en el cual deberán 
ofrecerse las pruebas que se relacionen con el acto administrativo 
impugnado. Desahogadas las pruebas y agotadas las diligencias 
ordenadas, dentro de los siguientes 30 días hábiles, se dictará la 
resolución que corresponda.  

 
(…)  
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Artículo 43.- Para el cumplimiento de su objeto el Instituto 
Nacional de Investigaciones Nucleares tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I.- al VI.- … 
 
VII.- Proponer y convenir con instituciones afines del país y del 
extranjero o con organismos internacionales, proyectos de 
investigación conjunta e intercambio de información, previa 
autorización de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal; 
 
 
VIII.-… 
 
IX.- Emitir opinión en los convenios que sobre investigación y 
desarrollo tecnológico en la materia celebre la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y en general, asesorar al 
Gobierno Federal, en todas las consultas referidas a su objeto, y 
 
X.- … 
 
Artículo 48.- El Comité de Vigilancia tendrá a su cargo vigilar el 
cumplimiento de los programas y presupuestos aprobados, así 
como de las medidas que se adopten para la eficiente gestión 
administrativa y correcto manejo de los recursos. Al efecto podrá 
practicar las inspecciones y auditorías que considere necesarias. 
Este Comité rendirá cada año un informe al Consejo Directivo, 
previamente a la autorización de los programas correspondientes 
al ejercicio siguiente, y en cualquier momento informará a dicho 

Artículo 43. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto 
Nacional de Investigaciones Nucleares tendrá las siguientes 
atribuciones:  

(…)  

VII. Proponer y convenir con instituciones afines del país y del 
extranjero o con organismos internacionales, proyectos de 
investigación conjunta e intercambio de información, previa 
autorización de la Secretaría de Energía;  

 

(…)  

IX. Emitir opinión en los convenios que sobre investigación y 
desarrollo tecnológico en la materia celebre la Secretaría de 
Energía, y en general, asesorar al Gobierno Federal, en todas las 
consultas referidas a su objeto; y 

 
 
Artículo 48. (…)  
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Organo de las irregularidades que encontrare, con el propósito de 
que éste disponga lo conducente. 
 
El Comité estará integrado por un representante del Instituto, uno 
por la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal y uno 
por la Secretaría de la Contraloría General de la Federación; éste 
último tendrá a su cargo la coordinación del Comité y será el 
conducto para informar al Consejo Directivo sobre los resultados 
de las labores que realicen.  
 
 
Artículo 50.- La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias es un órgano desconcentrado dependiente de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, con las 
siguientes atribuciones: 
 
I.- al XIII.- … 
 
XIV.- Intervenir en la celebración de los convenios o acuerdos de 
cooperación que se realicen por la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Paraestatal, con otras entidades nacionales en materia 
de seguridad nuclear, radiológica y física, y de salvaguardias; 
 
XV.- al XVII.-… 
 
XVIII.- Las demás que se le confieran en esta Ley y en las 
disposiciones legales en vigor. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto del titular de la Secretaría de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, podrá ejercer también las 
atribuciones contenidas en las fracciones anteriores.  

 
 

El Comité estará integrado por un representante del Instituto, uno 
por la Secretaría de Energía y uno por la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación; éste último tendrá a su cargo 
la coordinación del Comité y será el conducto para informar al 
Consejo Directivo sobre los resultados de las labores que realicen.  

 

Artículo 50. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias es un órgano desconcentrado dependiente de la 
Secretaría de Energía, con las siguientes atribuciones:  

 
(…)  

XIV. Intervenir en la celebración de los convenios o acuerdos de 
cooperación que se realicen por la Secretaría de Energía, con 
otras entidades nacionales en materia de seguridad nuclear, 
radiológica y física, y de salvaguardias;  

(…)  

XVIII. Las demás que se le confieran en esta Ley y en las 
disposiciones legales en vigor. El Ejecutivo Federal, por conducto 
del titular de la Secretaría de Energía, podrá ejercer también las 
atribuciones contenidas en las fracciones anteriores. 
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Artículo 52.- El Consejo Consultivo tiene por objeto asesorar a la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y para 
ese fin le proporcionará la cooperación técnica que le solicite y 
realizará los estudios que requiera el desahogo de las consultas 
que le someta su Presidente. 
 
El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal o por el 
servidor público que para ese efecto designe, y se integrará con un 
representante de las Secretarías de Gobernación, Relaciones 
Exteriores, Defensa Nacional, Marina, Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Urbano 
y Ecología, Salubridad y Asistencia y Trabajo y Previsión Social.
 
También podrán formar parte del Consejo Consultivo, previo 
acuerdo del Titular de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal, representantes de otras Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, de las Entidades Federativas y 
de los Municipios, así como profesionistas de reconocida 
capacidad y experiencia en materia nuclear.  
 

Artículo 52. (…)  
 
 
 
 

El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la Secretaría 
de Energía o por el servidor público que para ese efecto designe, y 
se integrará con un representante de las Secretarías de 
Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; Marina;
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; Comunicaciones y Transportes, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, Salud y Trabajo y Previsión Social.  

También podrán formar parte del Consejo Consultivo, previo 
acuerdo del Titular de la Secretaría de Energía, representantes de 
otras Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, de las Entidades Federativas y de los Municipios, así como 
profesionistas de reconocida capacidad y experiencia en materia 
nuclear. 

 Transitorios 

Artículo Tercero. La Secretaría de Energía reubicará a los 
trabajadores de la Comisión Nacional de Energía Atómica en las 
áreas que, de acuerdo a su experiencia, permitan el mejor 
aprovechamiento de sus capacidades, respetando sus derechos 
laborales, en los términos de las disposiciones aplicables. Dicha 
Secretaría determinará asimismo, el destino de los bienes de la 
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citada Comisión.  

Artículo Quinto. Las universidades, institutos, centros de 
investigación que posean combustibles nucleares en propiedad o 
arrendamiento, podrán conservar dichos combustibles, siempre que 
se ajusten a las normas de la presente Ley y a las disposiciones que 
al efecto expida la Secretaría de Energía. Dicha Secretaría se 
abstendrá de autorizar prórrogas a los contratos de arrendamiento 
mencionados o cualquier acto por el que se permita el uso o 
posesión de combustibles nucleares, salvo los establecidos en la 
presente ley.    

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

NACM 
 
 
 
 
 
 
 


